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Guayaguila |; de Enero de 1.9292 o 30! 

SENOR PRES pato Y ACCIONISTAS DE CLA COMPARTA . 

¡ 
En cuepliaiente de mis obligaciones de Comisario de la Compañia 
¡FRERUZ nf «. [inherentes á la fiscalizacioóon vioilancia y control 

¡sobre la! márcha administrativa y especialmente sobre la 

¡contabilidad de la. compañía, correspondiente al ejercicio 
económico cie 1991, me cumple informar a ustedes; 
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He estudiado | La gestión administrativa. llevada a cabo 
señor Ger reptej Generals y he comprobado que se Hhah cumpl 

disposiciones y resoluciones de la junta general de ací 

l y cd ¿o 
al igual que la 1 labor del Administrador se ha cefido a Ms 
legales, estatutarias y reglamentarias, tanto de da 

EOmMo aqueljas| emanadas por la ley y en especial 

    
   

   

  

las dispociones 

Superintendencia de Compafias . _ 

, . . 

| hal o LUN 000 ha labor del 1] Presiden te y del Gerente General a. t le o sus 

órdenes. Plana de y toma de decisiones han sido llevadas a 

observado ¡incoherencias , órdenes contradictoria MA y ñinadn 

indicio que fe haga saber de falta de armonia . EN 
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He anal izado pda forma en que los AdmninistradorezdY, Betretar 
taa E : 

han  Jlevada adelante los Libros Sociales. a sables Lia 

Libro de Acctonos y Accionistas, . Libra  Talonario. Cartas de 

las lde Acciones. y Libro dde Expedientes de ctas de 

legales en dácHja materias o 
l ¡ : 

Die igual mangría informo a ustedes, que he revisado los libros ' y 

jeneral y Bus parciales, el Estado de Férdidas y Ganancias - y 

deEMÁS » correspondientes al ejercicio de 1991. Y he podido 

contabilidad; eptá al diaz La colaboración prestada por la 

administración | para la elaboración de este. Irforme ha sido 
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cabo en cómunidad de acuerdo tanto que en ningún. caso he 

entre estos lAdpiniistradores. NS 

| q. 

Gorrespondencias Libro de Áctas de Junta General de? 

fransferencil 
tunta General a y he comprobado que se ajustan a 

| 

demás documentos contables, los estados de cajas. el Balance 

comprobar que lse ajustan a los requisitos legales y que la 

razonable y fompleta, a mi entender.
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[Debo cantiecdas también que respecto a los bienes sociales éstos 

¡e hallan debidamente protegidos . y  precautelados en 544 

¡integridad ql ¿contando cla compafia con pólizas de seguros amparado 

dos riesgo, ly la administración ha tenido el cuidado de los 
ÁS a obsedrvandose en el. manejo de estos  —FecurnsOos — Una 

administración prudente. : 

En el ejercidio de mis funciones de Comisario de la compañía 
he cefíido aj actuar conforme lo preceptuado en el artículo Ho, 321 
de la Ley dé Compañias, ya revisando que se cumplan los objetivos 

del. Estatuto ¡Saciala ya verificando la contabilidad» dla 

pportunidad; enl la realización de las duntas Generales, y cuidando 

$e cumpla 10 dispuesto por la Ley de Compañias, etc. 
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Debo destacár que dos controles internos que se llevan a Cabo son 
eficientes y en un caso dado son disuasivos debido al 
géllos imponén áñ dos administradores y subalternos. 
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Hespec to a jas |c ifras que demiestran los Estados Financieros cabe 
manifestar ¡que luego de su estudio meditada y consciente he 

domprobado que ¡dichos estados financieros reflejan razonablemente 

La situación de la Saciedada, y están en armonia con dos registros 

Contables, paria el ejercicio económico que se cometa y habiendo 

éstos sido eladorados de acuerdo a los principios de contabilidad 
generalmente; adeptados . 
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cuidado que 
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Eur lo ek puesto nada tengo que 

aiministrativa hi á la contabilidad. 
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